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REUNIDOS

El Comité Intercentros y la Representación de Ibermática, S.A., repre-
sentados por los miembros que a continuación se indican:

Comité Intercentros:

Juan Carlos Martín Muñoz (Barcelona).
Juan Antonio Terán García (Vitoria).
José Antonio Matasán Santamaría (Madrid).
Teresa Pérez Vicente (Madrid).
Francisco Pertusa Val (Zaragoza).
Jokin Oroz Zabalza (Pamplona).
Luis Ferrer García (Zamudio).
Frco. Javier Larrea Lotina (Zamudio).

Representantes de la Empresa:

María Bardón González.
Miren Loyola Zuloaga.
José Luis Pérez Calleja. 

 10110 ORDEN TAS/1365/2007, de 10 de mayo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones sometidas al régimen general de subvenciones, del 
Organismo Autónomo Instituto de la Juventud.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.1.ª de la Constitu-
ción Española, la Administración General del Estado tiene competencia 
sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumpli-
miento de los deberes constitucionales.

La finalidad perseguida por la Administración General del Estado con 
las subvenciones reguladas en esta Orden de bases es la consecución de 
la igualdad de los ciudadanos jóvenes en las políticas sociales, promo-
viendo las condiciones y removiendo los obstáculos, tal y como indican 
los artículos 1.1 y 9.2 de la Constitución Española, para que dicha igual-
dad sea efectiva. Y es que, teniendo en cuenta las limitaciones en cuanto 
a los recursos disponibles que impone el respeto a las exigencias de la 
estabilidad presupuestaria, la actuación de la Administración General del 
Estado es prácticamente insuprimible si se tiene en cuenta que la igual-
dad efectiva en el ejercicio de los derechos sociales requiere el empleo de 
criterios de eficiencia y economía en la programación y ejecución del 
gasto público (artículo 31.2 de la Constitución), que aconsejan encomen-
dar a la Administración que se encuentra en mejor disposición, por las 
competencias que tiene constitucionalmente atribuidas como garante de 
la igualdad, su consecución en el ámbito de las políticas sociales.

Es imprescindible, de acuerdo con la sentencia del Tribunal Constitu-
cional 146/1986, de 25 de noviembre, que recoge la doctrina de la senten-
cia 95/1986, realizar la gestión centralizada con objeto de garantizar la 
igualdad de los posibles destinatarios en todo el territorio nacional.

De la misma manera, el mismo Tribunal Constitucional en su sentencia 
56/1986, de 13 de mayo, afirma que el Estado no puede verse privado del 
ejercicio de sus competencias exclusivas por la existencia de una compe-
tencia, aunque también sea exclusiva, de una Comunidad Autónoma, 
según declaró ya su sentencia 1/1982, de 28 de enero.

Sin embargo, en materia de juventud, las competencias exclusivas no 
pueden entenderse en un sentido estricto de exclusión de actuación en 
este campo de otros entes públicos, en particular, del Estado, en relación 
con aquellos casos que exijan un tratamiento en un ámbito más amplio 
que el de una Comunidad Autónoma. En este sentido, la sentencia 42/1981 
recuerda que la consecución del interés general de la Nación, en cuanto 
tal, y los de carácter supracomunitario, queda confiada a los órganos 
generales del Estado.

El Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, que desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales dispone en 
su artículo 1.6 que el Instituto de la Juventud queda adscrito al titular del 
Departamento.

Por su parte, el Real Decreto 486/2005, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Estatuto del organismo autónomo Instituto de la Juventud, 
determina que entre los fines que tiene atribuidos figura el de el fomento 
del asociacionismo juvenil y en general, la ejecución de las políticas del 
Departamento respecto de la juventud. Asimismo, tiene encomendada la 
gestión de las subvenciones del Organismo.

Asimismo, el Instituto de la Juventud tiene atribuidas funciones sobre 
los programas correspondientes al Plan Interministerial de Juventud. Las 
prioridades que se tendrán en cuenta en las distintas convocatorias a 
efectos de la concesión de las subvenciones, se enmarcan en las diferen-
tes líneas de actuación que se recogen en el mencionado Plan.

La presente Orden de bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes se adapta a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y a la Ley 4/1999, de modificación de la anterior; 
así como a las prescripciones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley General de Subvencio-
nes.

El artículo 17.1 de la Ley General de Subvenciones, dispone que en el 
ámbito de la Administración General del Estado, los Ministros establecerán 
las oportunas bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.

En su virtud, previo informe de la Abogacía del Estado y de la Inter-
vención Delegada de la Intervención General de la Administración del 
Estado en el Departamento dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases regulado-
ras de las subvenciones que conceda el Instituto de la Juventud, Orga-
nismo Autónomo dependiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, en régimen de concurrencia competitiva, con cargo a los créditos de 
sus presupuestos, cuya finalidad sea el fomento del asociacionismo juve-
nil y el apoyo a las actuaciones de las asociaciones juveniles y las entida-
des prestadoras de servicios a la juventud.

2. Las subvenciones se referirán a programas destinados a jóvenes 
de entre 14 y 30 años, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 48 de la Constitución Española.

3. No será de aplicación esta Orden a los premios que, en materia 
artística, concede el Instituto de la Juventud, ni a las ayudas dentro del 
marco del programa «Juventud en Acción» financiado por la Comisión 
Europea.

Artículo 2. Entidades y Organizaciones beneficiarias y sus requi-
sitos.

1. Las entidades y organizaciones no gubernamentales que concu-
rran a las correspondientes convocatorias deberán reunir, a la fecha de 
publicación de las correspondientes convocatorias, los siguientes requi-
sitos:

a) Estar legalmente constituidas y debidamente inscritas en el 
correspondiente Registro administrativo.

b) Tener ámbito de actuación estatal, según su título constitutivo.
c) Carecer de fines de lucro. A estos efectos se considerarán también 

entidades sin fines de lucro aquellas que desarrollen actividades de carác-
ter comercial, siempre que los beneficios resultantes de las mismas se 
inviertan en su totalidad en el cumplimiento de sus fines institucionales, 
no comerciales.

d) Aquellos que se determinen en las correspondientes convocato-
rias.

e) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social.

A estos efectos, la presentación de la solicitud de subvención conlle-
vará la autorización del solicitante para que el Instituto de la Juventud 
obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consenti-
miento, debiendo aportar entonces la certificación en los términos previs-
tos en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

f) Haber justificado, en su caso, suficientemente, las ayudas econó-
micas recibidas con anterioridad del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales.

g) Disponer de la estructura y capacidad suficientes para garantizar 
el cumplimiento de los objetivos, acreditando la experiencia necesaria 
para ello.

h) No estar incursas en el resto de las prohibiciones que, para obte-
ner la condición de beneficiario de subvenciones, se establecen en el 
artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley General de Subvenciones.

No se entenderán incluidas dentro de la tipología de estas entidades y 
organizaciones no gubernamentales las entidades de derecho público, las 
universidades, los partidos políticos, los colegios profesionales, las socie-
dades civiles y otras entidades con análogos fines específicos y naturaleza 
que los citados anteriormente.

2. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la reali-
dad en cualquier momento del proceso anterior a la concesión, podrá 
comportar que se le tenga por desistido de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
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nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudieran incurrir las entidades solicitantes.

Las convocatorias, en atención al objeto, condiciones y finalidad de la 
subvención, podrán especificar el desarrollo de lo establecido en las pre-
sentes bases reguladoras.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones serán concedidas de acuerdo con los principios 
de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación y 
mediante el procedimiento de concurrencia competitiva.

2. Cada procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante 
convocatoria pública, adoptada por resolución del/de la Director/a Gene-
ral del Instituto de la Juventud y publicada en el Boletín Oficial del 
Estado, según lo establecido en el artículo 23 de la Ley General de Sub-
venciones y de acuerdo con los principios de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. Las convocatorias desarrollarán el procedimiento para la conce-
sión de las subvenciones establecido en las presentes Bases Reguladoras, 
conteniendo, necesariamente, los extremos señalados en el apartado 2 
del artículo 23 de la Ley General de Subvenciones.

4. Una vez publicada cada convocatoria, los/las interesados/as debe-
rán presentar la correspondiente solicitud en modelo normalizado, que se 
publicará como anexo a cada convocatoria, y la restante documentación 
que se requiera en las mismas, en la sede o sedes que, asimismo, se indi-
quen y, en todo caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su caso, la correspondiente convocatoria y siempre que queden 
garantizados los criterios de disponibilidad, autenticidad, integridad, con-
fidencialidad y conservación de la información, podrá prever la presenta-
ción de las solicitudes por medios telemáticos.

5. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín 
oficial del Estado, de las correspondientes convocatorias.

6. Los/las solicitantes tendrán, respecto de cada convocatoria, los 
derechos que les concede el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

7. El órgano instructor, en una fase de preevaluación, verificará en 
primer lugar el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir 
la condición de beneficiario de las subvenciones

Artículo 4. Criterios objetivos de otorgamiento.

Los criterios referidos a las entidades y organizaciones, valorarán la 
implantación, antigüedad, estructura y capacidad de gestión, auditoría 
externa, presupuesto y financiación, participación social y voluntariado, 
adecuación de recursos humanos y cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de las subvenciones recibidas del Departamento, teniendo cada 
uno de dichos criterios la misma ponderación.

Criterios de valoración de los programas.

a) Destinatarios/as: Que estén dirigidos a jóvenes pertenecientes a 
grupos sociales desfavorecidos y/o en situación de marginación o alto 
riesgo social (máximo 5 puntos).

b) Gestión del programa: Que estén promovidos por asociaciones u 
organizaciones juveniles, federaciones o confederaciones de asociacio-
nes juveniles (máximo 2 puntos).

c) Contenido técnico del programa: El programa debe especificar 
con claridad sus contenidos y estar bien definido para los objetivos pro-
puestos. Se valorará las actividades que comprende, calendario de reali-
zación, aspectos innovadores en su diseño, así como los indicadores de 
evaluación y control para el seguimiento del mismo (máximo 11 puntos).

d) Ámbito del programa: Que el programa desarrolle sus actividades 
en el ámbito de varias Comunidades Autónomas o cuyos/as usuarios/as 
procedan de varias Comunidades Autónomas (máximo 5 puntos).

e) Financiación del Programa: Se valorará los costes previstos en el 
presupuesto del programa, en relación con las actividades del mismo y el 
número de usuarios, así como la aportación de la propia entidad y la 
obtención de otras fuentes de financiación acreditadas públicas o priva-
das (máximo 8 puntos).

f) Voluntariado: Que en la ejecución del programa intervenga perso-
nal voluntario, teniendo en cuenta la estructura y capacidad de la entidad 
(máximo 3 puntos).

g) Continuidad: Se tendrán en cuenta los programas en que persis-
tiendo la necesidad real y habiendo recibido subvenciones en años 
anteriores, hayan obtenido una valoración positiva de sus resultados 
(máximo 3 puntos).

Artículo 5. Cuantía individualizada de las subvenciones.

1. La dotación de las subvenciones será la que se determine con 
carácter anual en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, con cargo 
a los créditos presupuestarios que se indicarán en las correspondientes 
convocatorias y su concesión quedará condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en dichos Presupuestos.

2. Para determinar la cuantía individualizada de la subvención y que 
la misma se cumpla adecuadamente a su finalidad, se tendrán en cuenta 
las características de las entidades solicitantes y de los programas presen-
tados, y que éstos se adecuen al objeto de las correspondientes convoca-
torias, además de la evaluación obtenida, una vez aplicados los criterios 
de valoración establecidos en el artículo 4 de la presente Orden.

3. El presupuesto de la actividad presentado por el solicitante, o sus 
modificaciones posteriores, servirán de referencia para la determinación 
final del importe de la subvención. La aportación pública por la cuantía 
individualizada de la subvención se fijará como un importe cierto y 
exacto y sin referencia a un porcentaje o fracción del coste total.

4. Si una vez adjudicadas las subvenciones resultaran remanentes de 
crédito, derivadas de la renuncia a la subvención por parte de alguna 
entidad u organización beneficiaria, el/la Director/a General del Instituto 
de la Juventud podrá dictar resolución complementaria, adjudicando 
dicho remanente en función de la puntuación obtenida en la fase de valo-
ración de solicitudes. A estos efectos, la resolución de concesión podrá 
contener una relación ordenada de todas las solicitudes que no hayan 
sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 
convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. La concesión de una subvención al amparo de la correspondiente 
convocatoria no comporta obligación alguna por parte del Instituto de la 
Juventud de adjudicar subvenciones en los siguientes ejercicios económi-
cos para programas similares.

Artículo 6. Órganos competentes y plazo de notificación.

1. Los órganos competentes para la realización de todas las activida-
des referidas al procedimiento de concesión de las subvenciones serán el 
órgano instructor, el órgano colegiado y el órgano concedente que actua-
rán de acuerdo con lo que al respecto se señala en los artículos 22, 24 y 25 
de la Ley General de Subvenciones.

2. El órgano competente para la instrucción del procedimiento 
estará formado por el personal de la División de Programas del Instituto 
de la Juventud (o la Unidad que, en su caso, pudiera asumir sus funcio-
nes), designado por el/la directora/a de dicha División.

3. El órgano colegiado estará formado por un/a presidente/a, tres 
vocales y un/a secretario/a, el cual actuará con voz pero sin voto. Serán 
designados/as por el/la, Director/a del Instituto y ninguno/a podrá formar 
parte del órgano instructor.

4. En lo no previsto expresamente en estas bases o en las convocato-
rias, el funcionamiento del órgano colegiado se regirá por lo previsto en 
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5. El órgano instructor podrá solicitar informe de la Comisión Perma-
nente del Consejo de la Juventud de España en razón de lo dispuesto en el 
artículo 82 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de acuerdo con la 
función que asigna a dicha entidad de derecho público el artículo 2.a) de su 
norma de creación (Ley 18/1983, de 16 de noviembre).

Posteriormente, el órgano colegiado elevará al órgano concedente, a 
través del órgano instructor, la propuesta de concesión, en la que se 
expresará la relación de entidades y organizaciones solicitantes para las 
que se propone la concesión de subvención y su cuantía, especificando su 
evaluación y los criterios de valoración.

6. La resolución del procedimiento de concesión de las subvencio-
nes solicitadas corresponde al/a la Director/a del Instituto de la Juventud, 
quien resolverá en el plazo de quince días desde la fecha de elevación de 
la propuesta de resolución.

7. La resolución habrá de ser motivada, con alusión a los criterios de 
valoración, determinación de las entidades beneficiarias y cuantía de la 
subvención otorgada, haciendo constar, de manera expresa, la desestima-
ción del resto de las solicitudes. Asimismo, deberá cumplir lo regulado en 
el artículo 62 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

8. Dicha resolución es definitiva en la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra la misma recurso potestativo de reposición ante la 
Dirección General del Instituto de la Juventud, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la notificación o publicación de la resolu-
ción de concesión y/o denegación de las subvenciones, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o bien ser impugnada directa-
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mente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la 
forma y plazo previstos en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

9. La resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de seis 
meses desde la publicación de cada convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. Transcurrido dicho plazo, los/las interesados/as podrán entender 
desestimadas sus solicitudes.

10. El régimen de publicidad de las subvenciones concedidas será el 
establecido en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, y en el 
artículo 30 de su Reglamento.

Artículo 7. Pagos anticipados.

Las subvenciones a que se refieren la presentes bases reguladoras se 
concederán en régimen de pagos anticipados, de conformidad con lo dis-
puesto en el párrafo segundo del punto 4 del artículo 34 de la Ley General 
de Subvenciones, y en el artículo 88.2 de su Reglamento.

Artículo 8. Modificación del contenido de los programas subvencio-
nados.

Con carácter excepcional las entidades y organizaciones subvenciona-
das podrán solicitar la modificación del contenido del programa subven-
cionado, de la forma y los plazos de ejecución y de justificación de los 
gastos, con anterioridad al momento en el que finalice el plazo de ejecu-
ción del programa subvencionado.

Las solicitudes de modificación estarán basadas en la aparición de 
circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o que 
afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos 
del programa, siempre que no se dañen derechos de terceros.

Las resoluciones de las solicitudes de modificación se dictarán por 
el/la Director/a General del Instituto de la Juventud, y se notificarán en el 
plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de presentación de 
aquéllas. Estas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, pudién-
dose interponer contra ellas recurso potestativo de reposición, ante el/la 
Director/a General del Instituto de la Juventud en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, o bien 
ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, en la forma y plazo previstos por la Ley reguladora de 
dicha jurisdicción.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y 
notificado resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento administrativo Común, sin perjuicio de la obligación de 
dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Artículo 9. Medidas de difusión.

Las entidades beneficiarias deberán incorporar de forma visible en el 
material que se utilice para la difusión de los programas subvencionados 
el logotipo que figure en las correspondientes convocatorias, siguiendo 
las normas que para su reproducción se establezcan, con el fin de poder 
identificar el origen de la subvención.

Artículo 10. Subcontratación.

Atendiendo a la naturaleza de las actividades, la entidad beneficiaria 
podrá llevar a cabo su subcontratación, mediando siempre autorización y 
sin exceder del 50 por 100 del importe de la actuación subvencionada. 
Dicha subcontratación se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en el artí-
culo 29 de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 68 de su Regla-
mento.

Artículo 11. Plazo y forma de justificación.

1. Las entidades y organizaciones beneficiarias vendrán obligadas a 
realizar la actividad que fundamente la concesión de la subvención en la 
forma, condiciones y plazo establecido para cada programa, y en su 
defecto, antes del día 31 de diciembre del año siguiente a aquel en que ha 
sido concedida la subvención.

2. Las entidades y organizaciones beneficiarias quedan obligadas a 
justificar los gastos efectuados con cargo a la subvención recibida, así 
como el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de 
los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, en el 
plazo de un mes contado desde la finalización del plazo para la realización 
de la actividad contemplado en el párrafo anterior, de conformidad con el 
manual de instrucciones de justificación dictado, a tal efecto, por el Insti-
tuto de la Juventud.

3. La cuenta justificativa de los gastos efectuados con cargo a la sub-
vención otorgada para cada uno de los programas, se realizará conforme 
se determina en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, y contendrá una memoria de actuación 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la conce-
sión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos y una memoria económica justificativa del coste 
de las actividades realizadas, que contendrá la documentación que se 
determina en el citado precepto.

No obstante lo anterior, las entidades y organizaciones beneficiarias 
podrán optar, a su elección, por realizar la justificación bien a través de la 
cuenta justificativa regulada en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, o bien a través de la cuenta justificativa con 
aportación de informe de auditor regulada en el artículo 74 del mismo 
texto legal.

La verificación a realizar por el auditor de cuentas, en todo caso, ten-
drá el siguiente alcance:

El cumplimiento por parte de los beneficiarios de sus obligaciones en 
la gestión y aplicación de la subvención.

La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de los 
beneficiarios, atendiendo a las Instrucciones de Justificación que se esta-
blezcan por el Instituto de la Juventud.

La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la 
justificación presentada por los beneficiarios, han sido financiadas con la 
subvención.

La adecuada y correcta financiación de las actividades subvenciona-
das, en los términos establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 
General de Subvenciones.

4. En el caso de que los justificantes de gasto originales presentados 
se imputen parcialmente a la subvención, éstos se marcarán con una 
estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya justificación 
han sido presentados, y el importe imputado a la misma.

5. Para las subvenciones concedidas por importe inferior a 60.000 
euros, tendrá carácter de documento con validez jurídica para la justifica-
ción de la subvención la cuenta justificativa simplificada, en los términos 
que establece el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

En este supuesto, el Instituto de la Juventud comprobará, según mues-
treo aleatorio, los justificantes y las entidades y organizaciones beneficia-
rias que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir 
a la entidad beneficiaria la remisión de los justificantes de gasto seleccio-
nados, sin perjuicio del control financiero que pueda realizar la Interven-
ción General de la Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas.

6. En los procedimientos de justificación de las subvenciones podrán 
utilizarse los medios electrónicos, informáticos y telemáticos. A los efec-
tos de los trámites que puedan ser realizados por estos medios, se estará 
a lo dispuesto en su momento por la Orden del Ministro de Economía y 
Hacienda que los regule.

Artículo 12. Rendimientos financieros.

Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a 
las entidades y organizaciones beneficiarias incrementarán el importe de 
la subvención concedida y se aplicarán igualmente a las actividades sub-
vencionadas.

Artículo 13. Compatibilidad con otras subvenciones.

Las subvenciones reguladas en la presente orden serán compatibles 
con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales, teniendo en cuenta que el importe total de las sub-
venciones recibidas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, procediendo en 
tal caso el reintegro del exceso, así como los intereses de demora.

Artículo 14. Reintegro e incumplimientos.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora correspondiente, cuando concurran las causas 
legalmente establecidas en los artículos 36 y 37 de la Ley General de Sub-
venciones.

2. Una vez otorgada la subvención, la comprobación de la existencia 
de datos no ajustados a la realidad comportará el reintegro de la subven-
ción concedida y la exigencia de los intereses de demora, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pudieran incurrir las entidades y organiza-
ciones beneficiarias.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación 
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inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la canti-
dad a reintegrar vendrá determinada, respondiendo al criterio de propor-
cionalidad, por el volumen y grado incumplimiento de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de la subvención.

Artículo 15. Infracciones y sanciones.

El régimen de infracciones y sanciones administrativas aplicables será 
el establecido en el Título IV tanto de la Ley General de Subvenciones 
como de su Reglamento.

Disposición final primera. Derecho supletorio.

Para todos aquellos extremos no previstos en la presente Orden, será 
aplicable la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su 
Reglamento de desarrollo; supletoriamente la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento administrativo Común y cualquier otra disposición norma-
tiva que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Disposición final segunda. Habilitación.

El/la Director/a General del Instituto de la Juventud podrá dictar, en 
caso necesario, cuantas resoluciones exija el cumplimiento de lo dis-
puesto en esta orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 10 de mayo de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, Jesús Caldera Sánchez-Capitán. 

 10111 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, del Instituto de la 
Mujer, por la que se amplía plazo de presentación de soli-
citudes para la concesión de las subvenciones públicas 
destinadas a fomentar la realización de actividades y 
seminarios, en el ámbito de la Universidad, relacionados 
con las áreas de competencia del Instituto de la Mujer, 
para el año 2007, convocadas por Resolución de 26 de 
marzo de 2007.

En relación a lo dispuesto en la Resolución de 26 de marzo de 2007, de 
la Dirección General del Instituto de la Mujer, por la que se convoca la 
concesión de las subvenciones públicas destinadas a fomentar la realiza-
ción de actividades y seminarios, en el ámbito de la Universidad, relacio-
nados con las áreas de competencia del Instituto de la Mujer, para el año 
2007, se anuncia la apertura de un nuevo plazo de presentación de solici-
tudes de 10 días naturales.

Madrid, 11 de mayo de 2007.–La Directora General del Instituto de la 
Mujer, Rosa M.ª Peris Cervera. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 10112 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2007, de la Subsecretaría, 

por la que se publica el Acuerdo de encomienda de gestión 
suscrito entre el Ministerio de Sanidad y Consumo, 
Ministerio de Medio Ambiente y el Instituto de Salud Car-
los III, para la asistencia técnica para la elaboración del 
Plan Nacional de Salud y Medio Ambiente.

El Director General de Recursos Humanos y Servicios Económico-
Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Consumo, el Director Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente 
y el Director del Instituto de Salud Carlos III, del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, han suscrito con fecha 24 de abril de 2007, un Acuerdo de enco-
mienda de gestión para la asistencia técnica para la elaboración del Plan 
Nacional de Salud y Medio Ambiente.

Para general conocimiento se dispone su publicación como anejo a la 
presente Resolución.

Madrid, 9 de mayo de 2007.–El Subsecretario de la Presidencia, Luis 
Herrero Juan.

ANEJO

Acuerdo de encomienda de gestión entre Ministerio de Sanidad y 
Consumo, Ministerio de Medio Ambiente y el Instituto de Salud 
Carlos III para la asistencia técnica para la elaboración del Plan 

Nacional de Salud y Medio Ambiente

Madrid, 24 de abril de 2007.

REUNIDOS

El Director General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Pre-
supuestarios, Sr. don José Antonio Benedicto Iruiñ con C.I.F.: S-2827001-E, 
nombrado por Real Decreto 905/2006, de 21 de julio (B.O.E. de 22 de julio 
de 2006), con competencia para autorizar y comprometer créditos por 
delegación de la Orden Ministerial SCO/2475/2004, de 8 de Julio de 2004, 
(B.O.E. de 23 de julio de 2004).

El Director General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio 
de Medio Ambiente, Sr. don Jaime Alejandre Martínez, cargo para el que 
fue nombrado por Real Decreto 889/2004, de 23 de abril, órgano directivo 
competente de las funciones que se encomiendan en este Acuerdo, con-
forme el Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente.

El Director del Instituto de Salud Carlos III, Sr. don  Francisco Gracia 
Navarro en nombre y representación del mismo organismo autónomo 
adscrito al Ministerio de Sanidad y Consumo y en virtud de las competen-
cias otorgadas por el Real Decreto 375/2001, de 6 de abril, por el que se 
aprueba el Estatuto del Instituto de Salud Carlos III, modificado por el 
Real Decreto 590/2005, de 20 de mayo.

EXPONEN

Primero.–Que el Ministerio de Sanidad y Consumo y su Dirección 
General de Salud Pública, en virtud del Real Decreto 1555/2004, de 25 de 
junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, tiene atribuidas entre otras funciones, la determi-
nación de los criterios que permitan establecer la posición española ante 
la Unión Europea y en los foros internacionales en las materias de Salud 
Pública, así como la de evaluar, prevenir y controlar los efectos de los 
factores ambientales sobre la salud humana.

Segundo.–Que el Ministerio de Medio Ambiente y su Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental, conforme el Real Decreto 1477/2004, 
de 18 de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Medio Ambiente ejerce, entre otras funciones: la formula-
ción de la política nacional de prevención de la contaminación, control y 
calidad de acuerdo con los principios del desarrollo sostenible y con la 
normativa de la Unión Europea y otros organismos internacionales que 
sean de aplicación; la participación en la representación del ministerio en 
los organismos internacionales y el seguimiento de los convenios interna-
cionales en las materias de su competencia; y la evaluación y control de 
los agentes químicos, físicos que puedan afectar a la salud y el bienestar 
de las personas.

Tercero.–Que el Instituto de Salud Carlos III, perteneciente al Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, ejerce las atribuciones que le fueron asignadas 
en el Real Decreto 375/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Esta-
tuto del Instituto de Salud Carlos III, modificado por el Real Decreto 
590/2005, de 20 de mayo. Encontrándose entre las funciones atribuidas a 
la Subdirección General de Servicios Aplicados, Formación e Investiga-
ción, dependiente de ese Organismo, la investigación, caracterización y 
evaluación de los riesgos medioambientales como condicionantes de la 
salud.

Cuarto.–La Organización Mundial de la Salud en el año 1989 puso en 
marcha un proceso sobre medio ambiente y salud con el objeto de elimi-
nar las amenazas ambientales con repercusión sobre la salud humana. 
Con esta finalidad, cada cinco años se celebran Conferencias sobre Medio 
Ambiente y Salud en las que se han adoptados importantes documentos.

La Cuarta y última Conferencia se celebró en Budapest en junio de 
2004 bajo el lema «The future for our children» dentro del contexto del 
desarrollo sostenible. Los ministros adoptaron una Declaración de la 
Conferencia en la que se contempla la puesta en marcha de un Plan de 
Acción sobre Medio Ambiente y Salud para los Niños de Europa 
(CEHAPE).

Paralelamente, la Unión Europea, teniendo en cuenta la importancia 
de la integración de la política ambiental en las demás políticas sectoria-


